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Licenciado
Julio Ricardo Villanueva Carrera
Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal
Asociación Nacional del Café-ANACAFE-
 
Señor(a) Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal:
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,
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Guatemala, 05 de Marzo de 2012

 
 
 
Licenciado
Julio Ricardo Villanueva Carrera
Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal
Asociación Nacional del Café-ANACAFE-
 
Señor(a) Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal:
 
Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. DAEE-0283-2011 y DAEE-0378-2011 de fecha 26 de
Agosto 2011 y 28 de septiembre 2011 hemos efectuado auditoría gubernamental
en el (la) Asociación Nacional del Café-ANACAFE-, la cual se identifica con el
Registro de Cuentadancia A5-7, con el objetivo de de emitir opinión sobre la
razonabilidad de los fondos administrados derivados de su Ley específica (Decreto
Legislativo No. 19-69 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Café).
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros,
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 01 de enero
2011 al 31 de diciembre 2011 y como resultado del trabajo se ha emitido opinión,
la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo, se elaboraron los Informes relacionados al Control Interno y de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, informando que no existe
ninguna situación importante que amerite revelarse en los informes mencionados.
 
La comisión de auditoría nombrada se integra por los auditores: Lic. Gladys Celina
Galdamez Quiñonez, Lic. Sonia Elvira De Leon Pelaez y supervisor Lic. Ramiro
Villagran Sosa.
 
Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,



 
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. GLADYS CELINA GALDAMEZ QUIÑONEZ

Auditor Gubernamental

LIC. SONIA ELVIRA DE LEON PELAEZ

Auditor Gubernamental

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
La Asociación Nacional del Café -ANACAFE- fue creada por tiempo indefinido
mediante el Decreto Legislativo No. 19-69 del Congreso de la República, Ley del
Café publicada en el diario oficial el 22 de abril de 1969, como una entidad no
lucrativa, conformada por los caficultores del País.
 
Las oficinas administrativas de la Asociación se encuentran ubicadas en la 5ª.
Calle 0-50, zona 14 Edificio  de ANACAFE, ciudad capital.
 
La Asociación cuenta con sedes regionales en Coatepeque, Quetzaltenango,
Mazatenango, Suchitepéquez, Finca Buena Vista Retalhuleu, Barberena, Santa
Rosa, Huehuetenango, Cobán, alta Verapaz y Chiquimula.
 
La Asociación Nacional del Café -ANACAFE-, se encuentra inscrita en la
Contraloría General de Cuentas con el número de Cuentadancia A5-7 y en la
Superintendencia de Administración Tributaria SAT, con el NIT, número 235667-8.
 
Función
 
La Asociación Nacional del Café -ANACAFE- es una gremial de caficultores
dedicada a facilitar la unidad y el desarrollo de la caficultura como una
agroindustria rentable, sostenible y competitiva que promueve el crecimiento
económico y el desarrollo social. Entre otras actividades, se incluyen servicios
técnicos de investigación, experimentación, demostración, asistencia, divulgación
y promoción de las diversas ramas de la industria cafetalera.
 
Su objetivo fundamental es cooperar con el Estado a la protección de la economía
nacional, en lo relativo a la producción y comercialización del café y defender los
intereses gremiales de los productores del grano.
 
Dentro de sus objetivos específicos se establecen los siguientes:
 
Operará servicios técnicos de investigación, experimentación, demostración,
asistencia y divulgación en las diversas ramas de la industria cafetalera y
promoverá todas las actividades económicas y agrícolas directa o indirectamente
relacionadas con la caficultura, así como programas de diversificación de cultivos.
 
La Asociación pondrá empeño por lograr ayuda efectiva para resolver los
problemas de los caficultores en pequeña escala en cuanto a financiamiento,
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cultivo, beneficio y especialmente comercialización de sus productos a precios
justos y razonables. A tal fin, la Junta directiva deberá crear los instrumentos y
sistemas necesarios y hacer los arreglos pertinentes con instituciones estatales y
privadas para el mejor logro de estos objetivos, especialmente operando por si,
dentro de sus disponibilidades financieras o con financiamiento de tales
instituciones, agencias de compra de café a pequeños productores a los precios
de mercado.
 
La Asociación será la única autorizada para extender los permisos de exportación
y embarque cuando se hayan satisfecho todos los requisitos y disposiciones
vigentes. En caso de existir cuotas de conformidad con los convenios
internacionales que limiten la exportación de café, la Junta del Consejo de Política
Cafetera conforme el inciso d) del artículo 2º. “La distribuirá entre los productores y
autorizará la exportación en las proporciones correspondientes, de todo lo cual
dará cuenta el mencionado consejo”.
 
Fijar los precios mínimos para la venta al exterior de los diferentes tipos de café,
de acuerdo con los compromisos internacionales del país en materia de
sustentación de precios o de acuerdo a los intereses del país.
 
Hacer compra de café si a juicio de la Junta Directiva conviene a los intereses de
la caficultura nacional y al mejor cumplimiento de las obligaciones internacionales  
del país.
 
Restringir y regular, con anuencia del Consejo de Política Cafetera la contratación
de café fuera de cuota, así como su exportación de mercados nuevos.
 
Retirar del mercado interno, con la aprobación del Consejo de Política Cafetalera,
cafés inferiores cuando ello fuere aconsejable para nivelar las cantidades
disponibles de café exportable con el cupo de exportación autorizado por la
Organización Internacional del Café; y
 
Velar por la pureza del producto que se exporte y al efecto, podrá hacer
inspecciones regulares y extraordinarias en los puertos y otros lugares adecuados,
a fin de impedir la exportación de cafés inferiores.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
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El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Otros Aspectos Legales
 
Acuerdo Gubernativo Número 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículos 44, 45, 46, 47 y demás artículos
aplicables.
 
Acuerdos Internos de la Contraloría de Cuentas.
 
Leyes y Disposiciones vigentes aplicables a la Entidad auditada
 
Nombramientos de Auditoría Nos. DAEE-0283-2011 de fecha 26 de agosto de
2011 y DAEE-0378-2011 de fecha 28 de septiembre 2011.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluye la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento, determinando las áreas críticas y promover las
recomendaciones a implementar para el correcto funcionamiento del control
interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones financieras y procesos administrativos, así como sus documentos  
de soporte.
 
Examinar la ejecución de los fondos, con el fin de establecer si se administraron y
utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de Control Interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
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aspectos legales aplicables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno, examen 
de registros y la documentación de respaldo presentada por los responsables de  
la Asociación Nacional del Café -ANACAFE-, por el período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2011; con énfasis en las cuentas de: Bancos,
inversiones, cuentas por cobrar, activo fijo, considerando todos los eventos a
examinar mediante la aplicación de pruebas selectivas.
 
Selección de la muestra
 
El examen se realizó sobre la base de 100% de los ingresos y de los egresos se
analizó el 95%, considerando los criterios siguientes:  
 
Ingresos: Se revisaron los ingresos del período auditado, respaldados con 
facturas autorizadas por la Superintendencia de Administración Tributaria SAT,
para comprobar su existencia, correlatividad, exactitud y registro en el libro Diario
Mayor que ascendieron a la cantidad de Q116,532,186.00. (Ver Anexos Nos. 1 y
3)
 
Egresos: Se seleccionó una muestra del 95% del total de los egresos registrados
en el libro Diario Mayor General, correspondiente al período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2011 que ascendieron a la cantidad de
Q110,322,691.00. (Ver Anexos 1 y 4)
 
La evaluación de aspectos financieros y de cumplimiento, se practicó de acuerdo 
a la muestra seleccionada que comprendió los rubros de caja y bancos, cuentas
por cobrar, activos fijos. 
 
Caja y Bancos
 
La Asociación registra sus recursos en 23 cuentas bancarias de depósitos
monetarios, aperturadas en bancos del sistema y 2 cuentas en el extranjero ( Bank
of New York y Westrust Bank ).  Al 31 de diciembre de 2011, los saldos de dichas
cuentas bancarias y Caja ascienden a Q75,944,260.00 (   Ver anexos Nos. 1 y 2)  
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Conciliaciones Bancarias
 
Se examinaron las conciliaciones bancarias de las cuentas monetarias de la
Asociación, constituidas en las diferentes instituciones bancarias, determinándose
la razonabilidad de las mismas.
 
Utilización de formas oficiales
 
Se verificó la utilización, registro y existencia física de formas oficiales de libro 
Diario Mayor General, autorizado por la Contraloría General de Cuentas. (Ver
Anexo 5)
 
Rendición de cuentas
 
La Asociación no cumple con el proceso de la rendición de cuentas mensuales,
ante la Contraloría General de Cuentas, en virtud que solo tiene autorizado el libro
Diario Mayor General.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Para el control de los activos fijos, la Asociación utiliza tarjetas de responsabilidad
no autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, las mismas se encontraron
actualizadas.
 
Los activos fijos son registrados a su Costo de adquisición. Las mejoras y
reparaciones importantes que prolongan la vida útil de dichos bienes se
capitalizan, mientras que las reparaciones menores y mantenimiento se cargan a
los resultados del año.
 
Las depreciaciones de los activos se calculan bajo el método de línea recta sobre
los años de vida útil, aplicando los porcentajes siguientes:
 

Equipo de cómputo 33%
Herramientas 25%
Mobiliario y Equipo 20%
Equipo de laboratorio 20%
Equipo audiovisual 20%
Otros activos 20%
Vehículos     20%
Maquinaria y equipo 20%
Edificios  instalaciones               5%

 
La Asociación aún no ha revaluado sus activos fijos como lo recomiendan las
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.
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Se hicieron pruebas selectivas en la codificación de Mobiliario y Equipo en las
sedes regionales de Barillas, Departamento de Huehuetenango, en la sede de
Coatepeque, Departamento de Quetzaltenango y el salón de usos múltiples
construido en el Municipio de Barberena, Departamento de Santa Rosa, no se  
encontraron diferencias.   
 
Ingresos
 
En el libro Diario Mayor autorizado por la Contraloría General de Cuentas, se
registraron ingresos, por un monto de Q116,532,186.00. (Ver anexo 3) 
 
Provenientes principalmente de las siguientes actividades:
 
Por permiso de embarque Decreto Ley 111-85 (El cual es determinado por
ANACAFE sobre los quintales exportados a razón del 1% sobre el valor FOB por
quintal exportado por el tipo de cambio a la fecha de transacción).
 
Por cuota de Ley del Café Decreto Ley 19-69 (Corresponde a la cuota que paga el
exportador a cuenta del productor directamente a ANACAFE, previo a la entrega
del permiso de embarque debidamente autorizado, sobre una base de Q0.25 por
cada quintal de café oro o su equivalente en cualquiera otra forma que se
exporte).
 
Por el impuesto de Q0.15 por cada 100 libras españolas destinadas a la
exportación, según Decreto Ley 114-63.
 
Dichos ingresos se respaldan con facturas autorizadas por la Superintendencia de
Administración Tributaria SAT y no por medio de formas oficiales autorizadas por
la Contraloría General de Cuentas.
 
Por actividades agrícolas, se reconoce por el método de lo devengado.
 
Por donaciones.
 
Los ingresos por donaciones recibidas, son registrados cuando se recibe la
donación.
 
Efectivo y equivalente de efectivo.
 
La Asociación considera como equivalente de efectivo aquellas inversiones en
Certificados de Depósito que fueron efectuadas a plazos originales que no
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exceden de 90 días.
 
Proyecto suscrito con USAID “Competitividad y Fortalecimiento
Empresarial” Programa 13
 
El 8 de junio de 2006, la Asociación Nacional del Café -ANACAFE- firmó con la
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional –USAID- (por sus
siglas en Inglés) el convenio de cooperación No. 520-A-00-06-00103-00, por un
monto de US$2,500,000.00. De conformidad con lo indicado en el apartado A.2
del Anexo A de dicho convenio, el proyecto inició en la fecha de firma del convenio
y se estima que el mismo finalizaría el 30 de septiembre de 2012.
 
Acuerdo de cooperación suscrito entre el proyecto de Desarrollo Económico
Rural de Sololá (PROSOL) y la Asociación Nacional del Café (ANACAFE)
Programa 22
 
El acuerdo tiene por objeto establecer las cláusulas que normarán y regularán la
vigencia y ejecución del proyecto: Optimización de ingresos económicos a través
del cultivo de diferentes especies agrícolas de ciclo corto, en 75 parcelas
demostrativas de café, manejadas con podas bajas o recepas, en la cuenca del
lago de Atitlán, Sololá. El proyecto se ejecutó a partir del 4 de mayo de 2009.
 
Programa de empresas cafetaleras competitivas (Guatemala y Jamaica)
(CFC/ICO/46) entre La Organización del café y la Asociación del Café de
Guatemala y el Fondo Común Programa 23
 
El 19 de octubre de 2009 se aprobó el financiamiento del proyecto en forma de
donación por una cantidad de hasta US$1,500,000.00 y uno o dos préstamos por
una cantidad total de hasta US$1,000,000.00.
 
Objetivos del Proyecto Guatemala y Jamaica:
 
Fortalecer la capacidad administrativa de las organizaciones productoras y
organismos involucrados en el proyecto en las provincias de Manabi, Loha y El
Oro, como la base para la exitosa ejecución del proyecto.
 
Convertir 1,200 fincas del café en unidades agrícolas auto sostenibles mediante la
diversificación de sus sistemas de producción agrícola.
 
Promover el procesamiento de la producción básica y el desarrollo de canales de
comercialización cooperativos para la venta local del excedente de la producción
agrícola.
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Capacitación de equipos de expertos y líderes de organizaciones de Cuba,
Guatemala y Honduras para la conversión y administración de unidades auto
sostenibles.
 
Egresos
 
Los egresos registrados en el libro Diario Mayor General de la Asociación del 01
de enero al 31 de diciembre de 2011, ascendieron a Q110,322,691.00. (Ver 
Anexo 4) 
 
Área Técnica
 
Las actividades de la Asociación, se han hecho extensivas a otras ubicaciones,
siendo las siguientes: Región I Coatepeque, Región II Mazatenango, Región IV
Barberena, Región V Huehuetenango, Región VI Cobán, Región VII Chiquimula y  
Finca Buena Vista, Retalhuleu.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La Asociación Nacional del Café -ANACAFE- no elabora el plan operativo Anual,
sin embargo el presupuesto de Ingresos y Egresos son autorizados por la Junta
Directiva.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Es elaborado por la firma de auditores Consejeros en Finanzas Empresariales,
contratados por la Asociación Nacional del Café -ANACAFE-, como Auditoría 
Interna.
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SISTEMA DE INFORMACION DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL
ESTADO (GUATECOMPRAS).  
 
Se evidenció que la Asociación Nacional del Café -ANACAFE- no utiliza el   
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado GUATECOMPRAS.
 
Convenios
 
Para el año 2011, se verificaron tres Convenios suscritos con Organismos
Internacionales,1)Agencia para el Desarrollo Internacional –USAID-Competitividad
Empresarial,  2) PROSOL -ANACAFE- y  3), CFC/ICO/46 GUATE-JAMAICA.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN
6. RESULTADOS DE LA AUDITORIA
 
Licenciado
Julio Ricardo Villanueva Carrera
Presidente de la Junta Directiva
Asociación Nacional del Café –ANACAFE-
Su Despacho
 
Hemos auditado los Estados Financieros de la entidad Asociación Nacional del
Café -ANACAFE- del período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011. La
preparación de dichos estados financieros es responsabilidad de la administración.
Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre los estados
financieros con base al examen que efectuamos.
 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría y Normas de Auditoria Gubernamental. Tales normas requieren que  
planifiquemos y realicemos el examen con la finalidad de obtener seguridad
razonable de que los Estados Financieros no contengan errores importantes. Una
auditoría comprende el examen basado en comprobaciones selectivas de
evidencia que respaldan los importes y divulgaciones reveladas en los Estados
Financieros. Una auditoría también comprende una evaluación de las Normas
Internacionales de Información Financiera -NIIF- que fueron adoptadas por el
Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala CCPA como Principios
de Contabilidad Generalmente Aceptados, aplicados y de las estimaciones
significativas efectuadas por la administración de la entidad, así como una
evaluación de la presentación de los Estados Financieros, Consideramos que
nuestro examen constituye una base razonable para fundamentar nuestra opinión.
 
En nuestra opinión, los Estados financieros combinados arriba indicados
presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia, la posición
financiera de ANACAFE, al 31 de diciembre de 2011.
 
Guatemala, 05 de marzo de 2012



Estados Financieros
 















 
Notas a los Estados Financieros
 
NOTA 1 ENTIDAD
 
La Asociación Nacional del Café -ANACAFE-, fue creada por tiempo indefinido
mediante el Decreto Legislativo No. 19-69 del Congresos de la República, Ley del
Café publicada en el diario oficial el 22 de abril de 1969, como una entidad no
lucrativa, conformada por los caficultores del país.
 
Su objetivo fundamental es cooperar con el Estado en la protección de la
economía nacional, en lo relativo a la producción y comercialización del café y
defender los intereses gremiales de los productores del grano.
 
NOTA 2 UNIDAD MONETARIA
 
La Asociación mantiene sus registros contables en quetzales (Q), moneda oficial
de la República de Guatemala, cuya cotización con relación al dólar de los
Estados Unidos de América al 31 de diciembre de 2011 de Q7.81 por US$1.00.
 
NOTA 3 PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES
 
Bases de presentación
 
Las políticas contables que sigue la Asociación están de acuerdo con las Normas
Internacionales de Información Financiera -NIIF- que fueron adoptadas por el
Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala CCPA como Principios
de Contabilidad Generalmente Aceptados, las cuales requieren que la
Administración efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para
determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados
financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los
mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de sus efecto final, la Administración
considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las
circunstancias.
 
Diferencias entre políticas contables y Normas Internacionales de
Información Financiera NIIF
 
De acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF-, los
cambios en el valor de mercado de las inversiones y las pérdidas o ganancias
derivadas de la compra-venta de títulos de valores, deben ser registrados como
aumentos o disminuciones a las inversiones, con cargo o crédito a los resultados



del período en que se suscriben. Sin embargo, ANACAFE ajusta los saldos de las
inversiones periódicamente con base en los valores de mercado informados por
las entidades que las administran, con cargo o crédito a la cuenta de patrimonio
“Reserva para fluctuación de inversiones”, según corresponda.
 
Base de combinación
 
Los estados financieros combinados incluyen los activos, pasivos y el fondo
patrimonial, así como los resultados de las actividades y los flujos de efectivo de
ANACAFE como Entidad, y de los programas (servicios al caficultor, las fincas
experimentales y los proyectos tales como fideicomisos y proyectos de
capacitación técnica). Las transacciones y los saldos por cobrar y por pagar entre
los programas y ANACAFE fueron eliminados en el proceso de combinación.
 
Principales políticas contables
 
Inversiones
 
Mediante la resolución No. 107-2004/2005 de fecha 25 de octubre de 2005, la
Junta directiva de ANACAFE acordó los plazos de vencimiento siguientes para las
inversiones que contrate la institución:
 

30% a largo plazo            
30% a mediano plazo            
30% a corto plazo y            
10% disponible            

 
Las inversiones en valores de renta fija y depósitos a plazo se registran a su costo
de adquisición, el cual no excede de su valor de mercado.
 
Las inversiones son registradas a su costo de adquisición y los valores de las
mismas son ajustados periódicamente a su valor de mercado (obteniendo del
extracto recibido de la entidad administradora) con cargo o crédito a la cuenta del
fondo patrimonial “Reserva para fluctuación de inversiones”, Según corresponda.
 
El rendimiento generado por las inversiones es registrado como ingreso en el
estado combinado de ingresos y gastos del período en que ocurre.
 
NOTA 4 CUENTAS POR COBRAR Y ESTIMACIÓN PARA CUENTAS
INCOBRABLES
 
Las cuentas por cobrar se registran al costo. ANACAFE tiene contabilizada una



provisión que cubre los saldos que se consideran incobrables ó de lenta
recuperación, esta provisión constituye la mejor estimación del importe de
probables pérdidas de crédito sobre los saldos de las cuentas por cobrar. Las 
cuentas incobrables se cargan a la provisión, la cual se incrementa durante el año
con el valor de los saldos que se van considerando de dudosa recuperación. Esta
regularización se hace contra los resultados del ejercicio.
 
 
 

Cuentas por Cobrar Año 2011
Clientes 975,239.00
Asociación Solidarista empleados 900,000.00
Funcionario y empleados 44,613.00
Cuenta Corriente exportadores 21,257.00          
Reintegro por cobrar (proyectos)
Cuenta Corriente

741,181.00          
6,679.00        

 
 

2,696,929.00 

Cuentas por liquidar  
Anticipos a proveedores 2,294,780.00     
Importaciones a prorratear 127,354.00        
Impuesto al Valor Agregado-IVA- 24,799.00          
Viáticos 50,705.00        
Anticipo para planillas 44,592.00     
      2,517,431.00 
 5,214,360.00     
(-) Estimación para cuentas incobrables (15,370.00)         
Cuentas por cobrar neto 5,198,990.00     

 
 NOTA 5 INTERESES POR COBRAR
 
Al 31 de diciembre de 2011, el saldo de intereses por cobrar se integraba por un
monto de Q1,455,722.00, que corresponden a la provisión de los intereses
devengados no percibidos, generados por la recuperación de Cartera del
Fideicomiso administrado por el Banco de Desarrollo Rural, S.A.
 
NOTA 6 INVENTARIOS
 
Al 31 de diciembre de 2011, el saldo de esta cuenta se integraba de la siguiente
manera:
 

 AÑO 2011                            
 

Artículos promocionales Q1,680,737.00
Órdenes de compras 567,283.00      
Químicos y reactivos laboratorio 558,350.00      
Artículos para degustación y limpieza 357,197.00      
Café 464,603.00      
Material de empaque 233,475.00      
Papelería y útiles 268,833.00      
Inventario en proceso 147,015.00      
Materiales de construcción 157,619.00      
Abonos y fertilizantes 61,587.00        
Insecticidas, fumigantes y similares 3,149.00          
Otros menores ___                             4,178.00
Total 4,504,026.00



 

NOTA 7 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO
 
Al 31 de diciembre de 2011, el saldo de esta cuenta se integraba de la siguiente
manera:
 

                                 
Derecho de piso a/ Q 783,559.00
Remodelación instalaciones b/ 704,314.00    
Consultorías 195,894.00    
Arrendamientos 50,502.00      
Capacitaciones 7,846.00        
Otros gastos pagados por anticipados ___         8,499.00
Total  1,750,614.00

 

a/ La junta Directiva de ANACAFE, aprobó un monto hasta de U$ 125,000.00 para
obtener derecho de piso en Real palacio de los Capitanes, Antigua Guatemala,  
Departamento de Sacatepéquez, para el proyecto Centro Cultural de Café
Guatemalan Coffees, el cual será amortizado en 4 años a partir de enero 2012.
 
b/ Corresponde al anticipo de pago de honorarios del diseño y construcción por las
mejoras a instalaciones del Real Palacio de los Capitanes, Antigua Guatemala,
Departamento de Sacatepéquez, para el proyecto Centro Cultural de Café
Guatemalan Coffees.
 
NOTA 8 FONDO PATRIMONIAL
 
Restringido
 
La Asamblea General de los agremiados de ANACAFE ha creado diferentes
fondos de reservas que han sido restringidos voluntariamente para usos
específicos. Tal restricción es interna, para el control de ANACAFE
exclusivamente. Estos fondos de reservas disminuyen cuando la Junta Directiva
de ANACAFE aprueba específicamente cada desembolso a través de resolución.
 
No restringido
 
Los excedentes de ingresos sobre gastos originados por las actividades de cada
ejercicio se acumulan, formando el fondo patrimonial no restringido. Debido a la 
naturaleza de entidad no lucrativa de ANACAFE, estos fondos no son distribuidos
en forma de dividendos, participaciones o cualquier otra forma de distribución.
 
NOTA 9 INGRESOS
 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2011, la Asociación obtuvo
ingresos por los conceptos siguientes:



 
 

Cuota e impuesto  
Impuesto 1% sobre FOB exportado Q 90,660,006.00
Impuesto Q0.25 por quintal exportado _       1,208,530.00
     91,868,536.00
Venta de productos  
Café molido a/ 1,814,894.00      
Subasta de café por internet 923,882.00         
Productos promocionales 459,584.00       
Manuales 70,194.00         
Libro historia del café Guatemala __          41,345.00
     3,309,899.00
Servicios  
Ingresos por laboratorios 1,794,366.00    
Servicios tostaduría 155,629.00       
Dictámenes de catación 145,230.00       
Ingresos escuela de café 174,382.00       
Cursos y seminarios 111,472.00       
Servicios a navieras 39,804.00         
Servicios a exportadores ___            1,604.00
     2,422,487.00
Proyectos  
USAID, competitividad empresaria 3,937,052.00    
CFC/ICO/46 Guatemala y Jamaica 3,423,537.00    
Fideicomiso pequeños productores 2,823,230.00    
Proyecto Prosol 610,471.00       
Cooperación Italiana Café CFC/ICO 39 ____             6,033.00
    10,800,323.00
Fincas  
Buena Vista 3,036,741.00     
El Manantial 361,532.00        
Las Flores ___         176,930.00
  111,976,448.00
Otros productos  
Ferias regionales 386,506.00        
Arrendamiento de instalaciones 366,472.00        
Ingresos Coffee Fest 69,706.00          
Formularios 61,359.00          
Inscripción compradores 50,786.00          
Revista cafetal 49,888.00          
Portal ANACAFE países arábigo lavado 5,179.00            
Venta de activos fijos e indemnización  
De seguros 3,345.00            
Ingresos varios 1,036,359.00      
Productos financieros  
Rendimiento sobre inversiones 4,043,843.00     
Intereses bancarios 526,714.00        
Ganancia en realización de inversiones _____             3,529.00
Total   118,580,134.00

 
a/   Las ventas de café molido se integra de la siguiente manera :
 
 

Antigua Q 425,942.00
Milo’s Blend 392,118.00    
Huehuetenango 212,919.00    
Cobán 164,282.00    
Acatenango 143,554.00    
Fraijanes 101,386.00    
Nuevo oriente 131,103.00    
Atitlán 107,655.00    
San Marcos 91,006.00      
Rainbow Mountain 24,590.00      
Cafés especiales servidos      __20,339.00 
Total   1,814,894.00

 



NOTA 10 EFECTIVO
 
Al 31 de diciembre de 2011 el efectivo se integra así:
 

Moneda Nacional          
Caja Q 1,069,317.00   
Bancos Q 11,056,625.00  
Total Q 12,125,942.00  
  
Moneda Extranjera Q 166,843.00       
Caja Q 1,935,811.00    
Bancos
 
Equivalente de efectivo a/

Q 2,102,654.00    
 

Q10,0000.000.00
 

  
Total Q 24,228,596.00

 

 
a/ El equivalente de efectivo colocada en el Banco G&T Continental S.A., a una   

tasa de interés del 7.50% anual, con vencimiento al 10 de mazo de 2012.    
 
NOTA 11 INVERSIONES A LARGO PLAZO
 
Al 31 de diciembre de 2011 la Asociación Nacional del Café tenía inversiones en
valores administradas a través de las siguientes entidades:
 
 

Bank Of New York Q. 51,715,664.00  
  
Total a/ Q. 51,715,664.00   

 
 

 a/ Este rubro representa el valor del portafolio de inversiones, registrado a su
valor razonable. Al 31 de diciembre 2011, dicho portafolio ascendía a US$
6,621,020.00 (Q51,715,664.00), conformados de la siguiente manera:
 

      
Bonos corporativos US$ 5,818,010.00
Acciones y opciones 799,440.00           
Disponibilidades de portafolio b/ ____                3,570.00
Total de inversiones en dólares         6,621,020.00

 
 

 
b/ Este efectivo se encuentra custodiado por el Administrador de las inversiones  
de ANACAFE.
 
NOTA 12 CUENTAS POR PAGAR
 
Al 31 de diciembre de 2011, esta cuenta se integraba como sigue:
 



 
Crédito por aplicar Q 431,332.00  
Cuentas por pagar:  
Ordenes de compra 1,988,428.00  
Asociación solidarista 171,498.00     
Impuesto sobre la Renta 133,374.00     
Cuota patronal IGSS 13,214.00       
Proveedores locales 8,089.00         
Cuota laboral IGSS 5,982.00         
Otras cuentas por pagar a/ 3,761,840.00   
 6,513,757.00   
Depósitos en cuenta corriente de  
exportadores 1,621,198.00   
Anticipos recibidos pendientes de  
liquidar 59,223.00        
INFOM ___             2,617.00
Total    8,196,795.00

 
a/ corresponde principalmente a la provisión de gastos por pagar y ordenes de  
compra por servicios diversos, los cuales son cancelados en enero y febrero de
2012.



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Licenciado
Julio Ricardo Villanueva Carrera
Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal
Asociación Nacional del Café-ANACAFE-
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a Asociación
Nacional del Café-ANACAFE- al 31 de diciembre de 2011, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año terminado en esa fecha, evaluamos la estructura de control interno, para
determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una
opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar
seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno.  
 
No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la
estructura de control interno y su operación, que consideremos deba ser
comunicado en este informe. 
 
 
Guatemala, 05 de Marzo de 2012
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. GLADYS CELINA GALDAMEZ QUIÑONEZ

Auditor Gubernamental

LIC. SONIA ELVIRA DE LEON PELAEZ

Auditor Gubernamental

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Licenciado
Julio Ricardo Villanueva Carrera
Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal
Asociación Nacional del Café-ANACAFE-
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Asociación Nacional del
Café-ANACAFE- al 31 de diciembre de 2011, y los estados relacionados de
resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año
terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de importancia,
hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no
expresamos tal opinión.
 
No observamos ninguna situación importante relacionada con el cumplimiento de
leyes y regulaciones aplicables, que consideremos deban ser comunicadas en
este informe.
 
 
Guatemala, 05 de Marzo de 2012
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. GLADYS CELINA GALDAMEZ QUIÑONEZ

Auditor Gubernamental

LIC. SONIA ELVIRA DE LEON PELAEZ

Auditor Gubernamental



LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se han cumplido con algunas de las recomendaciones efectuadas por la Comisión
de Auditoría por el período auditado del 01 de enero de 2009 al 31 de diciembre
de 2009.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 JULIO RICARDO VILLANUEVA CARRERA PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/01/2011 31/12/2011

2 NILS PABLO LEPOROWSKY
FERNANDEZ

VICEPRESIDENTE 01/01/2011 31/12/2011

3 VILMA LUCRECIA RODRIGUEZ
PEÑALBA

SUBGERENTE 01/01/2011 31/12/2011

4 HECTOR AUGUSTO MARTINEZ LARA TESORERO 01/01/2011 31/12/2011

5 CARLOS HUMBERTO CALVET
SAGASTUME

FINANCIERO 01/01/2011 31/12/2011

6 RENATTO LEONEL FIGUEROA
SANDOVAL

CONTADOR GENERAL 01/01/2011 21/12/2011

7 MARTIN CARLOS AREVALO DE LEON GERENTE 01/03/2011 31/12/2011
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. GLADYS CELINA GALDAMEZ QUIÑONEZ

Auditor Gubernamental

LIC. SONIA ELVIRA DE LEON PELAEZ

Auditor Gubernamental

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
 
 
 
RAZON
De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman en
constancia de haber conocido el contenido del mismo.
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
Visualizamos la caficultora como una agroindustria rentable, sostenible y
competitiva a nivel. La actividad empresarial líder que promueve el crecimiento y el
desarrollo social de los guatemaltecos.
 
Misión
 
ANACAFE es una institución gremial de los caficultores, dedicada a facilitar la
unidad y el desarrollo de la caficultora, prestando servicios de calidad en un
mercado libre. Efectiva en el corto plazo y auto sostenible en el largo plazo.
 
Estructura Orgánica
 
 
La Asociación Nacional del Café es una entidad de derecho público, no lucrativa, 
constituida por los caficultores de la república, con personalidad jurídica,
patrimonio propio, fondos privativos y plena capacidad para adquirir y disponer de
sus bienes y contraer obligaciones, de conformidad con su objetivo y fines.
 
Autoridades Superiores
 
Son órganos de la Asociación Nacional del Café –ANACAFE- los siguientes:
 
La Junta General y la Junta Directiva.
 
La Junta General es la autoridad máxima de la entidad y sólo a ella compete la o
las decisiones sobre los asuntos más generales de la Asociación Nacional del
Café –ANACAFE- El órgano superior de la Asociación lo constituye la Junta
General; la cual elige a los representantes de los caficultores ante la Junta
Directiva, conoce y resuelve acerca de los balances generales y la memoria anual,
elige al auditor, conoce y resuelve acerca del informe del auditor y conoce de
cualquier iniciativa que le sometan la Junta directiva o cualquiera de sus
miembros.
 
La Junta Directiva ejecutará la Política Cafetera en el plano interno, representará
los intereses gremiales de los Caficultores, conocerá y resolverá  todas las
cuestiones de carácter interno que se presenten a su consideración.
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La Gerencia es el órgano Ejecutivo de la Asociación y esta a cargo de un Gerente,
quien es el funcionario superior administrativo y tiene el carácter de Secretario de
la Junta Directiva.  Le corresponde llevar a la práctica y ejecutar las resoluciones
de la Junta Directiva y las instrucciones que de esta reciba. La Junta Directiva es
el órgano ejecutivo y Administrativo de la Asociación se integrará por lo diez
miembros propietarios, designados y electos en la siguiente forma: a) un
representante de los productores no registrados, nombrados por el Consejo de
Política Cafetera como lo determina el inciso j) del artículo 2º. De la Ley del Café;
b) ocho representantes de los productores de café, electos por la Junta general de
la Asociación Nacional de Café en la forma que determina el Artículo 22 de la ley
del Café, estos miembros durarán en sus funciones dos años y se renovarán por
mitad cada año; c) un representante del Estado, como productor de café 
nombrado por el Presidente de la República d) diez suplentes nombrados y
electos en la misma forma que los miembros propietarios. Los miembros de la
Junta Directiva ocuparán los cargos por un período de dos años, para los cuales
fueron electos pudiendo ser reelectos.
 
 
Unidad de Auditoría Interna
 
La Fundación cuenta con el apoyo de la Unidad de Auditoría Interna, para lo cual
contrataron la firma Consejeros en Finanzas Empresariales CFE.
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ANEXOS



Contraloria General de Cuentas 34 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Asociación Nacional del Café-ANACAFE-

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011



Contraloria General de Cuentas 35 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Asociación Nacional del Café-ANACAFE-

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011



Contraloria General de Cuentas 36 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Asociación Nacional del Café-ANACAFE-

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011



Contraloria General de Cuentas 37 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Asociación Nacional del Café-ANACAFE-

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011



Contraloria General de Cuentas 38 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Asociación Nacional del Café-ANACAFE-

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011

 


